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ÍDIRBCCIÓN- ADMINISTRACION? 
Oalle dej Oarmen, núm, prlnolpalc

Toléfonc! Rüm. SIA48«

VENTA DB EJEMPLARES 2 
Ministerio de la Qobern&cfón', plante 

Mámero sueltOi 0j60«

S a M A R I O

P a i t e  «ffleías.

Ministerio do Estados ^
OanoillebíA»— Eecépción por S, M, ei fiey  

(q, D, g.) del Bxcmo, 8r. Migmi,
Barón úe Balkinherg, Bhvtóáo É0mor» 
dim rto  g MinisiH Piénipótsncifirio en 
mía Corte de 8, M. el Sey de Su m a.'- 
F ágim  4B2*

A-r- Ministerio de Marina:
Be ai decreto disponiendo que el ingreso en 

ía Academia dét Cuerpo Admintstratívo 
de la Armada sea por vpúsicíóms ánua* 
kSt^Fdgina 452,

MIalsterlo io Haólendai
Beal orden nombrando Inspector especial 

de la Benfa del alcohol en la provincia de 
Castellón á D. Antonio Calvo Campos,'-^ 
Página 453,

Otra resolviendo el expediente promovido 
por la Sociedad de seguros La Mütúelle 
de Branee et des Cúlmies, domiciliada 
en Barcelona, solicitando autorización 
para celebrar en Eipaña el contrato de 
capitalización,—Páginas 453 y 454.

Hlalsterlo deja flolsernaoléiss'
Bm l orden declarando vigente la de 23 de 

Enero de 1891̂  por la que se estableció 
que no es necesaria la legalización mta^ 
rial en las ceriifieacioñes que para acre- 
ditar las cualidades de ex Diputado ó ex 
Senador se expidan por las Secretarias 
dé los Cuerpos ColeQisladores, y compren
diendo en esta declaración las quetam  
bién para fines electorales se refieran 
á Diputados ó éénadores en ejercido — 
Página 454,

iiniitirir üi Iistmeiéi PéMiea f Mas
Beal otden disponiendo que la plantilla 

del Profesorado de la nmva Esmelm de 
Náutica de Bilbao se ajuste á la que se 
publica,—Página 454,

Otra nont5reiticlo FocaZ de Zd Comisión ins
pectora del Teatro Real áÜ , Pedro Pog- 
gio,—Página 454,

Otra disponiendo se adquieran, con desUno
ú las Bibliotecas públicas del Estado, 72 
ejemplares de la obra titulada ^Geogra
fía postal universal*, de la que es autor 
D, Éduardo Moreno Rodrigues,—Pági
nas 454 y 455.

Otra aprübándo la propuesta dél Director 
del JnsUtuto de Bilbm  poí^amnsiiiuir ía  
Junia de Pú^omiOí:de'-ta^- fl  ̂ de
Náutica de dicha capital,—Página 455̂

Adminlstraoléa Gentral:
Gracia y Justicia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la  Sscreta 
ria judicial dol de primera instancia de 
Aliajsia,—Página 455,

HÁOÍB)5íD A.--í)Írecoi5]a General de lo Oou- 
tenoioso dei Estado*—•HésoZctendo expe
dientes incoados en virtud de imtancias 
solicitando exsmién dei impuesto que 
grava lo$ bienes délas personas juriM~ 
cas.—PáQim 455, ^

InbtrüOOiOn POblioa.—SubSQcretaríis,— 
Citando á los representantes é twííro^a* 
dos en los beneficios de Ivb fundación Es* 
cuelas Úndiz Aqueche, imtituida en Ls- 
joña (Vizcaya),—Página 455,, 

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicaâ '.—'Ferrocarriles.—Alíiorícando 
d la Compañía concesionariadel imnvia 
de Ifún. d Fuenterrabia, para sustituir 
en el mismo el motor de sangre por el 
eUdrico,—Página 456,

Puerto».—DsoZamndo la caducidad, con 
pérdida de ía fianza, de lm cóncmión otor
gada á D. Francisco Oráuña para cons- 
fruir un Sanatorio en la playa de Mah 
varrosaf del puerto de Valencia,—Pági
na 457,

Agn^s,—Autorizando á la Sociedad E, Cos
te y VUdósola é Hijo, domicñiada en BU- 
hm, para cámbim el aprovechzmiento 
del salto de agua del molino de Henar, 
sito en término de VaUes,—Página 457, 

idem á la ¿Sociedad JEJ Púrveéir d e ' Zamo- 
' rp, para recrecimiento .de. ía presa deí 

salto de agua sobre el 'Buem, cuyo apro- 
vééhaníimto î iena cancedtóó. — PdgiríCi 
458.

Concediendo autorización á B, Antonio 
rrero BeviUmpara derivar 420 litros de

. agua pof s^gufitio del r^o ÚhilMr,. en tér
mino . municipal de Nerjm (Málaga)

 ̂ Página 458,
ANEXO 1.®—B olsa .-—O b se r v a to r io  Om-^
' ̂  TEAS. MlTEOROLdaiCO. — OPOSICIONES.

•Subastas. — kBmnm'fnAOiém'FEOtm- 
-OíAL. — A d m in istración  M unicipal.’̂  
A n u ncios OFICIALES delEm to d^Emu^ 
ña (Gerona), Bmnco de V-áofm, B m m  Úb 
'Tarima, Btmco dé Suntmmá^r, BsgMm  
■ de la prúpiedaá de Getafe, Úampañia áe 
los Caminos dé- Eierro del Noriñ de 
paña y Obra Fia de RsviMa de-la Caña*'
d a —Santoral.—Espectáculos.

ANEXO 2.°—E dictos.—Cuadros estadís
ticos DE ,

E s t a d o .— Subsecref^ríi.—Sección de Po* 
lítica.—J-s¿fidí3 relatwo a¡ Convemo revi
sado en B srm  pura la protección de Im  
obrm UUrarim y mtísticf^s .filmado en 
BsrUn el 13 de Noviembre de. 1908,

Gracia  y J usticia.—Birecdéa Genera! 
da ios Registros j  dei Notariado.— 
Lista de aipiraníes 4 los Esgistm úe  la 
Propiedad qm  se menciúnun.

G uerra,—Junta Oaiiñoadora de aspiran
tes i  deBíinoa civiles.—Edmciéndelm  
SargmUs mi activo y Ucencmios de ta- 
dm clases qm han sido significados pum  
hs destinos que se mencionan,

Bslación nominal de los individuos cuyas 
imtancias h m  quedado fm ra áe comur- 
so por los motivos que se indican.

Hacienda.—Birecoién General de la Deu
da y Otasea Pasivas.—^sáíido de los do- 
cummtos y mlores 4e Im Dmüm mmorti' 
zaáos en el mes áe Noviembre deí a m  pré^ 

>xímopmado.
F om en to .—Concfusldn del Eioák&fén dal 
. perscnai eti5atono de ’
' csc-il, escíltjo y cesanle, dependí'efiíe de ef

Bimmmn  Generar de Agricultura, Mi- 
nais y Montes.—Superllde sewSrada de 

' cereales duranle el Oíoüo'ds 19Í3,
Anexo Teibuhal Bufeemo. — Sala

BE LO OONTENOIOSO adm inistrativo .—
" Pliegos W,y lín
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P A R T E _ O F I C ! A L  

RIJiSfSIi m i CSISIJO 81 IfflSfEOS

B. M. el R K  D os Alfosgo X III  (q. D. s;.), 
B. M. la  Reisia Doña V ictoria E a g e s ia  y 
8 S, AA. RR. e l P rínc ipe  da A stn riss  é 
I itfa s íss , so n tinúan  s is  novedad  ©n au 
isipoFtsnte salad,

D® ig u a l beneñeia d isfra ta a  Isa á a m is  
garsoaas de i s  A sguats E e t l  Fam ilia.

CJkNGII.IiERÍA
A Im dase da! díi 19 dei c ó rra te , Bn 

M'^jesfad si Bey (q. D. 
d 0 l Ixcmo. señor Presidenta del Conseja 

f  da los sitos Fandonarios 
d© la Seal Caga, se dignó recibir en su- 
dbsicigi p^rtií^ulsr al Examo* Sr, Gustavo 
Miguel, Barón-da FsikeiíbeFg, .quien pr@- 

, ’vImmeBte annaeisdo por el Primer 'la- 
troduetor de Embajadores, Exorno, señor 
Conde de Pi© ds 'Concha, 'tuvo la honra 
ÚB pon©r en manoB d© S. M, -el R^y la 
€aida m  que S. M. el Rey de Suecia le 
mcc6dita en calidad d@ Enviado Extraer 
diiiado f  Miüiitro Flanipotenoiario en 
esla Oorl©̂

TerMiEtáa la eeremoriia, i! Bepregen- 
t inie de S, M, ei Bey de Suecia, previa la 
maílla d© B* M., ofreció mn respetos á Sus 
Mn.}&ní^ám Jññ Eeint^ Doña Victoria Ea- 
gsnia j  Doñt Marít 0rlitma,4ributándo* 
S0 l©, tanto á- su ida á Palaaio tom o  -á su 
regreso, los honores correspondientes á 
su e-ito^oiía,

l -  mPOSIGIÓH
BEÑOB: El ai l̂íoulo 8*"̂ da la ley da 7 

ÚB Enero á© 1808 áiipoiie que ©1 ingreso 
Im A m M m im  de k  Armada m  veri- 

ñqjj© rl@ modo qh© oiiaado loo alumnos 
hayan de pasir al último 'émpléo "de'"su 
Ousrpo, exkía en él al efecto'nú mero su- 
ñcianta m  vacantes, según pluntlila, y 
ntampre qu© éktm no sa húbiaren podido 
©nbrir con personal exosdente del em- 
pieo m m eáhiú  iuperlor, y también pr©- 
©eplúa que desde 19iS él húmero de pia- 
%m qu0  i© a.MMcien para cohvosatoria 
no deberá oxeaáer del promedio de las  
vasiutes ocurridas en la respectiva Cor
poración durante ©1 último quinquenio.

Eit© promedio es d© ainco en el Cuer-' 
po ailministrativo, y como actualmente 
faltia ya, con relación á plantilla, seis 
Contadores á© Fragata, no existiendo 
para cubrir esíü  plazas más que dos Oñ- 
ciaiei disponibles en ©i empleo superior, 
es evidente la necesidad real y legal de 
una inmediata convocatoria para ingreso 
m  dicho Cuerpo, á ñn de satisfacer in- 
©ludibies exigencias dei servicio á él en

comendado f  d-a prcisftr Im debida ob^er- 
m m íñ  t i  citado pre-eaptó legal.

Y advirtienáo iKiemás que Iñ creación 
y sostenimiaiito da ube Eiauela propia é 
independiante, eomo antes - había, con 
cinco años d© estkíIiü'Sí sería antiscoEÓmi’ 
co, en atención al corto número d© alum
nos, á que algunoi áé dichos ©ituílios se 
cursan en los Institutoi f  üniveraidtdea 
oñckles y á que !a Academia da! Cuerpo 
Adminlstritlvo..puede coBsiituime -con 
vemttja dentro de la Enouaii Nav^l, :̂me 
€iim que está ̂ también recomandaúi p̂or 
la conven tanda de mouSCrtr hábitos mili- 

-m. los '©I Hinistro - qúb
-líanrm dasometer 

^rma de -'V.- M. M 'adjuáto proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 18 do Febrero de 1914.

m H  B. R V. M.,

SlALDEORlTfl
En cohsideradón á k s  razones qtie me 

ha expuesto el Ministro de Marina, de 
acuerdo con el Consto do Ministros,

Vengo en docratar lo siguiente?
Artículo 1*® llinigreio en k  Acade- 

mk del Cuerpo Administrativo do la Ar
mada será por opdticionos anutles.

A ri 2 ° Lm  eonvooaíorias serán anim 
oMdii eon gnlidpación de ieis meies por 
lo menoi.

Art. 3.® Son condiciones neaeiarias 
psra ser admitido á opbsicióas sor eapa- 
■ño¡,. soltero, no hallaría proo'asido y eá- 
recer d© ahtesédeatos pénalo». No haber 
quM^ido veintidós años el 1.® de Enero 
eíguiénte á k  tecba de "las qposicionis y 
acreditar ante el W
ál efecto se constituya, tener Ja aptitud fí
Moa qu8^6qukrehlh0rvici0 % ^ar y lie 
rra. Presentar cariiflcaoióa de haber apro 
b&do con validez ssadémioas en Universi 
dad oñdal española, las asignaturas de 
Economía Poiíticaj Derecho •Polftleo, Da - 
recho Administrativo y Deíocho Mercan- 
Ül.

Art. 4.® Los ajsrokioB de bpoBídón m  
verificarán en Madrii y oonsIstMn en:

1.® Examen de revilida d© dichás asig- 
hMuíss de Ec y Dérecho, en for
ma gháioga á k  ©n q m  se practica para 
la licenciatum en las Universidades y 
non programas redactadoi á este objeto.

2.® Lectura y traducción de francés y 
versión á este idioma da un trozo bn cas
tellano,

3.® Ejercicios prácticos de Aritmética 
y de Geometría (áreas y volümenei).

4.® Examen teórico y práctico de 
Oálculo Mercantil y Teneduría de Libros.

Art. o.® Los opositores que obtengan 
plaza sarán nombrados alumnos de Ad
ministración, asimilados á Guardias ma
rinas, é ingresarán en la Escuela Naval, 
donde cursarán un año sometidos al ré
gimen general de ésta y con profesorado 
del Cuerpo Administrativo para las ma«

teria^ propias de su oirrera. Aprobados 
los estudios en la Escuela, serán en ella 
bijit definitiva, mecenderin á Oficiales 
alumnos, agimilados á Alféreces de Fra
gata y p tstráná  depender directamente 
del MiBÍst©rlo da Marina ptra continuar 
sui esíuálos y realizar sln^ultápeamenk 
prácticas en los Arienales y buques du* 
rauta un año, i  cuyo tértnino sufrirán en 
Madrid un f-xamsn general de lai íñále* 
rias cursadas desde su ingreso.Dos apro* 
bados serán agcendidos á Contadores do 
Fragala^por ol'ordcn 'de totigfiedad que 
les ailgna al Tribunal, según las califica- 
éiohes bbícnidts en eáte exaaaéh.

Durante los expresados dos años estu
diarán, con la distribución que se deter
minará en el Reglamento que al efecto se 
dicte, las materias siguientes:

Organización de la Marina de guerra y 
prindpiosfqudsmentales do la subordina- 
cíón militar.

Organización y  Oontabilldaá de la üa- 
cienda pública.

Aplicación de la Teneduría de libros á 
la Oontabilidad de Marina.

Legislación de haberes, Darechf s pasi
vos y HospiíalidadeSb

Contabilidad del personal y fiaaterkl 
de buques, Oficinas y Establecimientoa 
delaArihádi.

Legislación general de contratos y su 
particular aplicación á la Marina.

Ofganizaoión y funciones del Consejo 
de Estado, Tribunal do Caen tas del ReiñO 
y Sala de lo Contencioso Administrativo 
en el Tribunal Supremo.

Expedientes administrativos de rein
tegro.

NbihCtiCMui  ̂y bdnocimiento general 
del ptíncipkl material de la Marina.

Subsistencias navales.
Inglés.
GimWCiá.
Esgrima.
Nstációii.
Ejéroioios militareis . *
En ©i tiempo de permanénoia en ia  Es

cuela harán los alumnos frecuentes visi
tas con sus Profesores al Arsenal y á los 
buques, para adquirir los conocimientos 
precisos del material naval.

Art. 6.® Se derogan todas las disposi
ciones que sd opongan á este Decreto, para 
cuyo desarrollo y aplicación se dictarán 
oportuiranienle por td M nktro de Mari
na ios necesarios Ikgíanieiitós ó Iñstrüc 
ciohCi.

AKTÍOÜLO TRANSITORIO

Para la primera convocatoria el límite 
de edad que se señala en el punto 2.® del 
artículo 8.® será de veintitrés años, en lu
gar de veintidós, y atendido como allí se 
expresa.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
■1 M inistro fle M arina,

iugasto Hirauía.
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EEALEB ÓEDEMEB
limo. Sr.: Vísta la ímUriQi^ siisarita 

por D. José Ortall^, Pá^^sidoate da la So 
ciedad Tripla Alsohoiera Comeroi^i y 
Agriada de Oasteilén da k  Fkn^, en la 
que, fapdiudoi© en la facultad coueedida 
por ai Regíamosto de Alaoliolaa Flgeaia 
á Im Cámsrae, Asockcloíieg y S jolada- 
de§ legaláBeute ooMitituid^s á quieiaes 
afeatt la iej de Alsohofei, soiieik y pro- 
pou© el noi'Bbramiaüto de un lüspedor 
espeaiai da It Raatá del Alcohol, por 
Guenta j  cargo ds la Sociedad que presi
da, á favor de D. Áatoalo 0alvo y Oásn- 
pos, cosa eierciclo cu ia pro vi ada da On§- 
telléu:

Visto el ariíQialo 20 de la lej da 10 ds 
Dldembra de 19')8 y bu% conaGrdautas 
del Reglamento da igual facha dictado 
para'iu apileaoiÓB:

ComíáQtmáo que la entidad propo- 
nenie és una Sooiedai legalmante aons- 
tituícla, rapresentativa do i n f e r e c o 
lectivos, á la que afecta la ley da Alco
holes, y

Gojislderando que los preceptos lega
les citados facuUta á diohag Soaiadades 
para velar por el .oiimplimloaío áa la ley 
y coopera? á Ja ^o?si5n ñioal áe ia Ha- 
eiendá por medio áa laspQCloraa cspeota- 
le», cufOB haherBJ, diotas y demls^ gastos 
deben sufragar áiractamaní©,

S, M. ei Esv (q/ D, g.>} conformludose 
oon lo propuesto por esa Dkecoida Ga- 
lieral, h t servido diiponen

1,® Q.19 sa nombre Inspector espacial 
de k  Renta del Alcohol, con- ejercicio en 
la provincia d-a Gasídlió^j i  D. Antonio 
Gaivo Osmpos, á propuesta y por cuanta 
jy cargo dé ia Soaiedad Triple Ala-.'-holera 

'Oómereial y AgricGla de Oasteilóíi de la 
Piaña, üuya Bockdad qaada obligada á 
devolver la correspondiente aredonolai 
cuando per oaaiquier motivo el Inspec
tor nombrado eeie m  el desempeño de &u 
cargo.

2.® Que para ©i ejercido do su comav 
tido «e atendrá astriotamente dicho fan 
cionario á lo dispu^atp en el articulo 10 
del vigente Reglamento, y

S.® Q ae para conccimientp de las Ad- 
minktraoioQés é laspectorei de la Esuta 
del Alcohol y del pQblioo eá general, aa 
publiqué esta resoiuoión en la Gacsta 
nn Madhio f  Bohtin de ese Centro.

Madrid, 18 de Febrero de 19 i4.
? BÜGALLAL.

. ' i • •' /»«■•-----

p limo. Sr.: Remitido á mioma da la Oo 
misión per manante da! Ooniejo dj Esta
do el expediente promovido por la Socie
dad de seguro» La Mutueile de Franca et 
de» Oolonie?, doaaidliada an B-ifcaioiif, • 
80ll4kudo. autoriíiacié.a para cjíabrar aa, : 
España el contrato da cspitalkaoión, la | 
Oomitién lo emite en io» término» ú* | 
guieate»; ^

«Ixcmo. Sr.í Ds Eeal orden, oomunk^-- 
da por'el Ministerio del digno caigo de 
V. E , h i sido remiliuo á infomo de este 
Consejo en m  OomMén permanente el 
adjunto expaiieiil©, del sua! resulta:

»Qiia el Delégsdo en España de !t So
ciedad de seguros, Ln Muluelie de Frac ce 
el de» Oolonies diiigió iuttanck á Y. E. 
0 , 0 1 1  fooha 15 de Septiembre -de i9i8, ma
nifestando:

&Qae dicha SDoiedad, dedicada a! Se* 
garOv m, coaipa-ae do trai rama-: una que 
r^aligá etpeo'alment'a las-operaciones do 
seguros, rnumof sobre vida; otra que. 
raallza Im Oiier^cloaes del seguro ordi
nario' sobra la vida á primt ñj®, y las da 
»egu"fGS Biixlos, rentss vitalicia»,, capita
les diferidos, ele.;'y la tercera, q m  es-.uni 
Sq.siedad de c&pitiilztdón, objeto da la 
^o!kitu.(L

sQie las Sociedades de capitalízadón 
hacan operAc-ioncs, ea caminí áTaoons-
tUui? otpitales dentro ,da. un plazo fij.q,. 
mediinte primai’©-S3alonad̂ s., pagadera» 
durinta la vlg«mcia del contrato.

i>Q lie 6l. capital previaío y garantizado 
por el contrato se p igt al susoritor al fin 
del plazo convenido ó so la anticipa me
diante sorteos.

»Q ,mk. Bocledad re'siu’rt-nte, que pr&c 
tica en Frinoia esa. cltsa dé opera.éi^onas, 
tieae el propósito da vmlizMlm.. taoibiéa 
en España, y que bian pudiera hi-m r̂lo 
ai amparo,dé la.' sltaaolon craada, potlm 
cxigtenola dcl-Basco Vítaiielo y áémisj 
Empr‘eig.rque: htBta ihorano h^nescon- 
tM-do e-1 menor obstáculopar-a su f^noio,; 
namiento.

sQaa respetuosa, sin embargo, con las 
leye^ de! pu^, no m  ha decidido á ofre
cer si püblie-.5 eepsño! la eapiíalmciéE 
sin temer la saguri-kd de q.ue, ni ahora 
ni mis tar le, d.íñmultará e! Gobierno. la.

de la E.mprsia, .porqus algplea 
■ puedé craer qm  su cxisienota B_m inoom- 
pstibie con el moaopoiio del áel Estado 
sóbra la Lotería N«cional.

»E,oi «U crmiecuíacla, termina supli
cando á V. E. ge airva declarar que La 
MuíuiUe da Franca eí des O loules púa 
de pr&cíicar en España el cok trato de ca 
pUaUzacióii que qüe la dicho, de igual 
manera qm  viene éj ícutladalo el Binoo 
Vitalicio da ctpitkiizaeióa y ahorro y 
oíms.-eatidadas simlkrefe:

»'Qae. con la Instanola se acompañan 
lo» siguientes dooumenSos:

»1.° ü a  ejemplar, en frahoás, de sus 
estatatof.

U i ej ampiar de capita
lización de. uat ó m.áf-parl9S de suscrip
ción, rdimbolsablei á razón da 1000 fr&û  
0 0 » cada una en ©l plazo misimo do 
quince año» ó anta», per sorteos Ajos 
méiffeudas, además de oíros sorteos p3 - 
riódíoo», cuyo total máximo es de 875 
fimncos por. parte; y 

»S."* Un ej omplur de anuncio de póliza, 
de combinación de cipitaliziíéióii y segu
irá da vida;

»Qae la Direccióa Gaaem! da! Tea:oro 
propone m  sieMegüe k  pŝ eteí̂ sféii j  qne 
se Ib.me la ataneión del Delegado de Hâ  
eienda para que investigue ii otras Sa
ciedades Bimii&rés realiain iguales 6 aná
logas opersciones y se prohíban termi* 
ngntépüéirite;

sQua la Dirección General de lo Cm^ 
teacioso propon© también la  desestima-» 
eión de la instancia.

»Y en tal estado se oonsuHfé ©1 p. r̂icar 
de©8í6 Ocnséjo sn bu Comisión perma
nente:

»0on6iderarido q m  loi bctIcoí mm^ 
suale» y Im eventuy.©» qu.3  gon ciJonai-' 
©i5n del contrato da capitaliza don q̂ .ie la 
sociedad Mufu dla de F.ranca et ám  G.olo-* 
nies ge propone raa'ifear en Eapañ-a, y 
modianta íos^cutles el suücdpter puedo 
v©m.dueño del capital ñ|£id© -sn la p5!i-̂  
zi sutes d@ htbar efectuado los desem- 
bolzos prevenido» en la misma, con atitu- 
yen una lotería, pUes ©ira calíflcacién 
i| 0  puedo, dape á ©gas adquisiciones de 
metálico exolusivam.eiite determinadas 
por elemento azar, Biendo de ello fouen  ̂
prueba que ia propia entidad solioitsnto 
no formula m  m  ingtanela argumento 
a?guio para desvirtuar tal caUfioaclón, 
anle^ por ©lcontrario, afirma que ©I te
mor de qh 5 p^r algiiíon pueda eitimarsa 
8U coatr^to da otpiítllzacion mcomp.^tl- 
ble C0 U.8 Í monopolio del Esta-do sobre It 
Loteríii ei io qu í la decid© á formular sq 
patidiÓn;

»OoBgid€-rando que oonfom© ai firtloii- 
lo 3.° do la lastrucqióa gsnerti do Lote
ría s  áe 25 de Febrero de 1898,’egtáu pro
hibidas todas Im  de interés ptrtkular ñ 
colectivo, debiendo Bar autodgiáa,i por 
UEt ley especial la d© arpie
lias que se funden en un oictivo d©. "m- 
nefisoasli ó pública utilidad; •

»Oonsiáerando q m  isnttdo lo que an»
. t6 C8 d0 , es da todo punto indudsMa qu© 
los sorteos de ref arenola no paaden ear 
p.srmiliáos, ya qua aouititujcm verdade
ras ioíarías de kte.réa partkukr, y é'&tm 
están prohibidas por el precepto que 
quada cUado, sm que pueda servUv de 

, fuad^mento para la pratausion d© :Ia en
tidad soliáíasta el hsoho de que por otras 
©aiidades: 86 hay a puesto en práctica mM 
sistemé- d© oapiíalkscién, pues de m s 
cierto hacho eo.uatitíilría wm

' ab.ufo que, por redunda? en perjuiísio dal 
Tesoro y ser coalrar!o -i la !egtllc!¿sd vl- 
ganta, deberá ser objeto de inmadiato eo-̂  
rractivc]

»Esta Oomisión permanente é» de 
tamen que debe désestimaríse M iolkitiicl 
deáaoi4a:pí>r ei- Delegado en España úe 
la Sociedad La Mutueile de Fmooe el 
des Oolonies, y que deben eomuidosrso 
laa oportunas órdenes á loi Delegados d© 
Hacienda para que inveatiguea ii bu cier
to el hecho denunciado por dicha enti» 
dad, y caso afirmativo procedan oon arre
glo á la» disposiciones

J  éonfqrm^hdose S. M, ©I B m  (g* 0# i»)



m  Febrero I 9 1 l

6QE 6i preingerlo distaxiien, se ha êr í̂d- 
áo reioíver como ©a el mismo se pro
pone.

Diüs giisorcle á V. I. miieh'Di ^ños« Ma
drid, 14 da Febrero de 1914.

BUGALLAL. 
B'-'-ñer DIrestor geaera! da! Tesoro Pú

blico,

SiifSSM

E lA L  OEDEíl'
L-i JiiEta Csi^trai da! Oasiio comraiaa 

Í6©ha de hoy á este Miaisteiio lo gb 
giiienfe:

«Es:eiti0. Si%: Habiéndose expuesto ante 
Junta Oentral de! Oeuso ia duda de

jst debafi estar 6 no l6galliada.i lis  eerlifl- 
L m quQ expidan Im  Seoret^ríis del 
b j  del OoBgraso psra que loi que 
t n á ier proelanmdc^i eanílídaíos á 
L  yt das á Odrtes puedaE juatlñasr m  
fíereíího por reiuilr algue^s cia lis  conii- 
€iúñem íc  ̂f  2.®* dei artfoulo 24 de la le j 
líifetorEl ¥lgante, j  hallindoge resuelto 
eá fiaso ©E sanliio iiegali’ro por Ee^i or- 
ñ m  da 23 da ú@ 1891? qne m  ©ate 
piiTito ocm o rato debe entenderse en vigor, 
tvéñ  vez q?ie aá’ m-M 'm  opone á ios pre- 

da la h^y de 8 de Agosto da 1907, 
imo que aáfes bien iimpliñísa y facilita 
©I ejar^o d©‘lo i á@r@ohoi ''qu3 la miima

La Jants Gent-ral, en cesión de 'hoj, M . 
^mvdñúo qse hag®, praseEfe' i  V. E. la 
conveEÍenda de qii9,' par^ evitar cusi^ 
quiera 'duda' q w  faéhá de" M citada 
Baal orden pmdiám gusctiar, m  dicte cen 
^ ráa íe r general otra^ i:?u3va deolarsnáo 
Tigc^nte la d© 23 de Ener*j'de 1891, por la 

s© aitabléeló que no es isecegaria la 
legsIl^^aoiÓE notarial m  lus'esrtiñ^iioio- 
■mn que p iia  aeraditir lai cualida^íej de 

Bipútsdo d ex Sanador ss expidan 
psr Im  Baeretix%s da los respectivos 
Oissrpoi Ofilegtilaiores, oomprendléndo' 
ia  Oa esta dedaracidn lai que, también 
para ñoai*? eleoloraies, se reñirán i  Sana^ 
slcírai’6 Bíputñáúñ ©n ©joreiolo.»
. y  CGaíormánílcsa S. M, el RiíV (q, D. g.) 

son ai preinserto dictamen, se ha servido 
rsiolvet íle conformidad con al mismo. 

De Eeal orden lo cllgo á V. B. piara m  
eoi^odmiaiito y traslado urgenía ai Pra- 
ñiñmte da la Jubíe proviscfai del Canso 
éB ei î provMida, publicándolo además 
en número exteaordlnario ám BohUn d© 
Ie miBWk ,̂ Dios guarde á V. S, muohos 
añcsv Midrid, 39 da F^b'^ero' de 1914.

BANCHEZ GUERRA. 
Bdhor Gobamadcr civil de ...

1IM TSIIC3CM P
I B lLtáS ' lI fES

ISA IES ÓRDENES 
ílmo. Br,5 Visto ©I expediente mcoado 

S i^itinoii dol Director dei lastituto ge-

neml y té-"!nl.eo de Bilbao, á fin ele raor* 
g in k ar los 'astudioi náulkos en dicht 
capitt!, en CDnsoaiiich¿ con lo que pras- 
erib© ii  Ecal aeorato d© 16 de Septiem
bre da 6Ste iíio. f  metiarrge lá íf^bven- 
ci6n de 5.250 peselag coñilgnada por la 
Diputación. Frovlnda! d © V koaya, m  
aaiiaMo fasha 5 de Agobio último, y da 
ccmfüriBidad con la propuesta elevada 
por 8l diado Director,

B. M. el Eby (q. D. g=) s© ha servido dis
poner que la plantilla del Profesorado de 
la nueva Escuela de Náutica de Bilbao se 
ajuite á los ilguienles términos:

Dkaelor y .0¿tedrático ©n propiedad 
d© la m lgm tm ^  da Oa^mograffi, Nava- 
gadéa j  ManiobraB, según lo áispueito 
m  la Bea! orden da 4 de Di-ciembre eo- 
rrisnte, D. Miguel Galdoraoana y Pro* 
silla.

D. Aegel Boza!, Oatidritieo del Ingti* 
tutOs para lai clases,da Gaomotríi y Td« 
gonometrís e&férlca, con 750 peietas anua- 
Isi de gratlñcaciiÓB.

D. Manual Lsra, Oaledrálico da! In iti- 
tuto, p tra  la da Aritméiisa, Algebra f  
Trigonometría plina, eon Igual gra tii- 
m^íéú.

,D. Daniel Tún&ñton, Oaledrático del 
Instiístc?, para Im  da Física y Macánfca, 
con IgusI gmiíñemíén.

D. Pedro Aguado, Oatadráliao Ins
tituto, para iai da Gaogf&ií^ é Hiitoria 
üniverial, con igual gratlñcasion.

D, Eustiiio Z sm g i. Profesor d© Dibu
jo, p ira da Dlbiijo-, primero y segun
do curao, son Igii^i grátiñoaeión.

D. Manuel Fernandez, p tra  las de p ri
mero f  segundo curso d© Lengua Ingiera, 
con la misma gratiñmcion.

D. F crn tu lo  Alonso, para la de Legla* 
Isclóa mercantil y eipaoklm trítio if, cc-n 
.la grstiñcacióíi qsa m'mvde la Diputsdóa 
Frodisdal. ,

D, Miguel Gsróía Vokfco, para Auxi- 
liar á© Iai atlgualEras de Aritmética, Al
gebra, Geometría, Trigonometría plana 
y del espaoio, Mecánica y F iilct, con It 
graliñcación anua! de 250 pasalis; y 

D. EugOüb Velssco, como Auxiliar da 
l&s clasai i© Gaogrsfíi, Historia uoivar- 
gal, Lengua caitelíana y Lengua inglesa, 
con 250 pesetas auof^las de gratifícaaión, 
que, Gomo Im  anteriores, se-rán con cargo
i..los f jadoi provlnoiaies hasta qua en 
los Presupueitos generales del Estado se 
dé cumplí miento a! ariículo 3.”'da! Ráal 
decielo de 16 de Septiembre ü ’dlmo.

PoX'último, también ha satvido dii* 
ponar S. M. el Bey (q. O. g.) que m  mgnh 
fique la sadifaecién coa que ©1 Miaiit©- 
rio ha visto ®l ocio y actividad cla '̂plega- 
áoi por el Director del Icitituto general 
y téeuiQQ d© Bilbao, D. Máximo Abiúaza,' 
y el deainlerés y ©I entu^ î&srEo con que 
la Dlputadoa Proviaela! i© Vizcaya 
atiende á ios problemis de la enseñanzs; 
aivIrUendo que la desigaaaióa de uno 
do ios dos Auxiliares queda QOEdicidna- 
da por oi artíoulo 82 del reí^ríáo Decreto
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orgánico, ©ntendiéndoie los joiombrsimleE 
tos, menoi ®'i d© Diroclor, con el carácter 
da mtcrinos.

Da E@M orden lo digo á V. í. part su 
coEoaimtenio j  demás efectos. Dios guir- 
ia á V. I. muchoi añoi. Maidd, 2? de DI- 
oiembra da 1913.

BBRGAMIN.
Señor Bubsecretario daesteMimsterio.

limo. Sr: Producida una vacante da 
Vocal clelt Comisión inspectora del Tea
tro Boa!, por fsiiecimianto de D. Valen
tín Zabisurre,

S. M. ©I Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nombrar, para g^uitttutrle, á D, Pedro 
Pogglo, cDnforme al arifciilo 1.® dal Re ■ 
glsmento pira el régiman interior del 
Regio Coliseo.

De Eeai orden lo digo á Y. L, para 
su 0 onodm!eiito y efectos. Dioagut^d© á 
V. I. muchos tños, Madrid, 14 de Febrero 
da 1914.

BERGAMIN.
Señor B.ubsec.relario de este Ministerio.

limo. Sr.: Eú vista da U& informen fa
vorables emilidci por !a Junta facultati
va de Archives, Bibliotecas y Mateos y 
porJa Amdemia de la Hktorii, ?§cer- 
Oá de la obra tituMa .^Gaogr f̂ía Postal 
Universal», de la que es autor D. Eduardo 
Moreno Eouifgusz, ■

8. M. 61 Eb¥ (q, D. g.) sa ha servido 
dispcner que, 6©n, destino á las Bibliote
cas púbiiess dei Estado, sa adquieran 72 
©Jempiaras de la citada obra, al precio de 
gieis pesetas cada imo, y qu© su importe 
total, ó S6an 504 psssías, g© libra á favor 
del interesado, previo el oportuno parta 
de Ingreso ©n ©i Dapégito d© libros, con 
cirgo al crédito do 50.000 pesetai consig
nado, entre oíros extremos, para adquisi
ción d© libree, ©n el capítulo 18, ariícu 
lo 2.° del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efaotos. Dioa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Febrero de 19í4.

BERGAMIN,
Bsñor Subsecretario de este Ministerio.

qm 8$ día.
«Re^l Academia de la Hkíoria.
limo. Sf.: «Geografía poítai Usiverstí* 

©8 ©I título de la obra qui ha egcdto el 
Odókl Ce\ Cuerpo d@ Correos D E íu tr- 
áo Moreno Rodríguíz, y qu^ por esa Sub- 
SBoreíaría del di.^no cargo d© V. I. ha sido 
ramilidt á esta Real Acs^demia, ooii peti
ción de i,ciforme, á los (¿fectoá de! srífou' 
lo l   ̂de! Rea! decreto da 1;® da Julio de 
1900.

En su virtud, esta Academia, eumplien- 
do.el gmto. deber qu-3 le haaidüimpu^s*., 
to, tl.0 ii0  6l honor da manífag'íar que d i
cha obra responda á la flnalid#.d propia 
de uu tratado de .Geografía qu© ha de 
poner a! aleaaoe de los fuuoiohadoa del 
ramo d® Correos los datos geográficos 
neaéiirios para ©1 servicio que loa csíi 
encomendado.

Itiiy euciata  ̂ mUf como c|@ben serlo;
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k s  desí'?rlpaf,on@s f  noticias de carácter 
predoMlnaatemanta geográfico, y en 
éam.b!o ne m m ig m , son todo el detalle 
püdble, «cuanto &aa relicjié® iislerá -̂a 
de SGBSUDioaolones pastalei, U.b vks ta« 
rrestreg que m  para la correg-
po'sdeBcfa, las eoB duodones 6 lín e m  mn.- 
ritim ai son sus puntos de arritnque y 
tórmiBO, emhdtim y esaslts que variñasn 
y la organlsadoB de! iorvloio á® Correos 
en loa prinalpale^ paisas.

CoETO-na poner todos estos dato^ á diS' 
posioiÓE de las persoEis q^e r?es6stteE 
informes eoBeretos sobra d'.eho servicio^ 
y para ello, Bmgúu couduolo mejor que 
Im  Bibliotsoii públiaai,

T&l m  el pareaer de esta Real Aeade* 
mia, qua por su acuerdo someto á la feu- 
perior deQlstóii de V. I.

Dioi guarde á V. L muahos años. Ma
drid, í.° de Julio de 1913.=El Secreta’ 
rio, Edusráo de Hlnojosa. 
limo, ieñor Bub^eoretarlo de! Mi ul ite- 

rio da lEStruedou Publica y Baüai 
Arteg.»

limo. Sr.: Ylgta la propuesta elevada 
por el Diraetor de! Instituto gCMeril y 
íéoiuco de Bilbao'para cosBtitnir la dun» 
ta da Patronato d© la Escuela d® Náutica 
á© dloli^ cí̂ pitalg 

S, M. 6! Be? (q. D. ĝ ) ie ba servido 
dliponer qus se aprueba dialia prepuesta, 
que pai-a su publieacipa m  ^.comp^ña, y 
que ?.e complete qqii el ieñor OomaBdaa«

- t© de Marmt del puerto, ©e cumplimien
to dai trifculo 38 del Eea! daereto da 16 
de Saptiembra dei año cordeute.

Be Re&l orden lo digo i  Y. I. para su 
<-.0 0 EO.tíimieBto y demás efectos. Dion guir- 
da á Y. I. muchos sñoi. MáWd, 18' d© 
Diciembre de 1913.

BEBGAMIN.
Señor Subsac^ataríó de este Mínistarío.
Froprnsim á& VqóüIm que pura Im GomU- 

túciénú^ la áuntm áe Faironaio ds la 
Escmlm ds NáuUm da Bi bao r$mü6 el 
Dir^ctw Úel Imíimto general y iésnim 
de átf^h  ̂mpüüL

POE Ô MáRA m  COMEROIO
 ̂ D. Nicolás Medíaldua y B. Restituto de 

Azquela.
POK BAS CASAS ARMADORAS

p« Juan .ürlzar, por la Bilbaína de Na^

D. Alb^rtO  ̂Azuar, por lis de Sota y Az 
n^r y NavegaQÍán,lu,tarnacioEab 

D. F.éüs Abáiolo, oor Jas Márítima, L t 
Actividad, Naviera Vaisongada y Maríti
ma

D. JoEé̂ M. de ürib^, por ia de Uribe y 
Egulraun,

B. Emiicla üoitlna, por la Algorteña 
de N^vegactÓE.,

J). Juan A. Áeba, por !a Ni^vlera

IX Juan Ástlgarraga, por i t  viera 
BtcM,;

D, Adolfo ürquijó, por la de Marlíuez 
de las Rivas, ■.

D, Martfu GarteiX Por la Navegaoiéu 
Okzarri,

D. Fraudsco Saraaola, por la Navega 
oióa Baf.
■ D. José Mfii-ía Garteiz, por 1̂  Marítima 
Unléu. ' ■ •

D. Farnando Perada, por ia Vasco Oau- 
tlbríca de Navegacídn*

D. W simmm  Aidaoo^, por la Msrídma 
de! N.-rvion.

D. Juan Gobao, por la Oaulábrict de
Navegaciílu.

D Gerardo Yandioli, por la Naviera 
Aurrerá.

D. SiBtt®go Portillo, por la Naviera 
Fomllo Ibáñez.,

D. ís!üc>ro Lsrrlnaga, por Ies de Ecbe- 
vnrrlsta y Larriaag^ y Oarbones Astu
rianos.

D. Luii OobaraB, por la Naviera Luis 
Ohhñvm,

D. Joan L, Prado, por la Eitralla,^
D. Rafael Ferrer, por la Ksfaei Ferrer. 
D-.yiísente L?ztma, por la Esperanzi.
D. iMilio Yaiiejo, por la linea de Ya- 

poros Borrá.

in ifu s f f i ip íf f l  fü tifR if

ilN lSTERlO DE GRACIA Y JUSTICIA

Eñ el Jiiigtdo da primera instancia de 
Aliaga m  htlla vaoaEite, por promoción 
de D, Jo^é.Oriuño, lt Secretiirí#- Judidil, 
de G t̂egoria de entrada, que debe pro- 
veerea por traslâ ylon, con forme i  lo pre
venido m  id articulo 10 ele! Eeal áecreto 
de í.° de Jmüo áe 1911.

Los Sacratarios sigpirantcs prassEtaráu 
um iBstfmoiag en la íí̂ rma prevesiclm por 
el ferlícufo 14 dei mmmo Emí decreto, 
dentro de! pluzo' el© treftita días natura
les, á contar desde la pi?bliatdon da ©§te 
anuncio en la G aceta de Madrid , 

Malril, 19 de Febrero de i914,=Il 
SabseorCtario, J. Garsy.

Ü IIS T E R IQ  DE HACENí }Á

CleMeFál m  
mtm® ú é i

Yiilo el tíK^Bñkmm Hicotdo á nombre 
del Montepío, da señorai, de B^r^eloila, 
denominado da Nuestra. Ŝ ñorî . de la 
Buena Mueva, solioiiando exención dei 
impuesto sobra bianes da las parionai 
jurídicas:

Resultando q m  i  l t  instancia van uní’ 
dos ios doeumcntoi siguieuteg:

1,® üa  ejemplar del Heglamenío del 
Montepío, dsbidsmente cotejado, del que 
aparece que bu objeto es el goDorrarsa mu- 
tuamente im . asodadag, en ioi oasoi que 
sa determinan, por medio de gubsidios 
obtanidoi medianta cuotas de susorip- 
cíónj

2.® Dos eertifioacionas expedidas por 
©i Secretario del Mobtapio, a^retóando, 
respectivameEte, el carácter obrero da 
éate y la perionaltdad del Presidente qua 
gosorlba la instiEds:

Oorinideraudo que las cooperttlvas 
obrará^ de socorros mutuo®, ©xcaptua- 
das del luenolonado isBpíiesto segúa 
el ariíüulcí 193 déi R eglam ento da 
20 dé Abril de 1911, gc^zm en k  sotu^li- 
áñá dal mismo benefido, en cuanto á sus 
bienes muebles y el edtñeio godal, por el 
artíííuio 1.®, letra G, da tá iey de 24 de Di- 
©iemb??© 1912:

Oongidaraisdo que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro m m  de 
exención, teniendo este Csntro directivo 
compatencia para declarsrk, por delega
ción del Ministerio, eoEforme á la Real 
orden d© 21 de Octubre último; 

lst$ Diraqcióu General ba acordado de-

tb h t^  exento del imfiuesto mhm  bienes 
de im  personas jurídica» al Montepío de 
^̂ ñ̂orss, de Nuestra Señora de J.a Buena 
Nuevas de Barcelona, por la totalidad de 
aquéllos durante ios sñoa 1911 y 1912, y 
por líUs feioBes mua'bk̂ i y el edificio so
cial, si fuer© da m  propiedad, por ei año 
corriente y ios sucesivos.

Dios guarde i  V. S, mucho» año^. M&« 
drids 22 da Diciembre de 1913.=«:El Direc
tor general, Antonio Fidalgo#
Señor Delegado de Htcienda en Barce« 

iOM.

Yfsto el expediente Incoado á nombra 
da la Germandat del Orfeó Oatalá, da 
Barcelona, solicitando exención del im
puesto sobra bienes da las personas jutí- 
dicis:

Reiultsnio que á k  instancia se hallan 
uniloi Icm sigukmtes dooumeotos:

1.® ÜB ejemplar dai Risglamento de 
la mooimlÓB, debidamente^ ¿otej.ido, del 
que aparare qu0  m  objeto m  socorrerse 
mutuamente los a^ociadog, ea los casos 
que 88 dg:‘t©rmiBg, por médió á© gubsidlos 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción;

2.® Bm mvtíñQñ^ionm ©xpedi'laia per 
@i Bacratsrio da la Moúmifm, acreditan
do, raíápeetivameote, el c^ráe-ter obrero 
da éeta y la peraóüalidtíd de! Presidente 
quf>.8uicrib3 la imtmioh:

OoBféiilararido' qu^ Im ccoperativas 
obr'arüadaaoeorroifí mutuos, ex-septuacks 
dei mendoaií5t.do impua to B-3gü«i el artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abdi 
de 191L gozan eá la actualidad dal m^smo 
baní:fido, enauanto á sus bienes muebles 
y al edifieio sDCsal, por el artículo 1.°, le ‘ 
trî  G, dé la ley de 24 de Diciatubra de 
Í912:

Cóíssidarando que la référida á#cia- 
cióa está compreMida en taró y otro 
caso de exeneióa, teniendo e^te Oentro 
directivo cíímpítenoia para declararla, 
por delegaolóa d? l Ministerio, conforme á 
la Real orden de 21 de Ootubre último;

Esta Dirección Generisi fea acordado de* 
ckrar oxeMá dal impuesto scbre bienes 
do k s  peráí5is!̂ 6 juiídleas á f;!,a9ooiaoión 
dQBomiiiack Gerinaridat del 0-:.i%6 Óatalá, 
de Barcelona, per la totalidad da aguéiics 
durante loa años 1911 y 1912 y por sus 
bienes rq^^bles y el ediñoio bc aial, si fue* 
Be d© gn propiedad, por el año corriente 
y ios Buaesivos.

‘Dks guirde á Y. S. much€-s sños. Ma
drid, 27 á© Diciembre 1913.*-Eí Direc
tor general, Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Barca-

lona.

Ykto el expediente incoado á nombre 
del Montepío San O&miio de Saiie, da 
Barcelona, solicitando exencióáa de! im
puesto sobre bienss de las personas ju- 
rídiosé:

Resuitando que á la instancia van uni
dos loo Biguiéníes documentos:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu 
tuamente loi asodadcs ea los mmñ que 
E0  determins, por medio de sabaiáics ob
tenidos meálante cuotas do guecripoión;

2,*̂ Dos certífies^doEias expadidas por 
ei Secretario del Montepío, acreditando, 
respeetivamenta, el carácter cbrero de 
éatc y la personaUdad del Presidente que 
suscriba la instands:

Oonsiderando que lag ccopí^mtivaa 
obreras de gocorros mutuos, exceptua
das del mencionado impuesto, por el ar- 
tíQUio 193 del Reglaméuto de 20 de Abril
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dís 1911, go^iB m  Iñ ^otmllñ^d éú  mUmú 
teiseflííWsií); mmko i  MmtB mu^ylrn 
y  el eáiñeio scokí, po^ el artíoolo ‘te
tra de la lej d© 24 de Diúíembm da 
19Í2;

Ooíiiidoriado q ie  el referido Montepío 
eiifá eompreBdido ©a ano y  otro caso d© 
©xendóa, fenieaCo ©it© Oaatro ccmpa- 
téaefa psra declararla, por delagadéa 9ei 
Minirdedp, conforme á la Eesl orden da 
2í de Octubre úilimo;

DIraccióíi General ha acotdido de- 
cltrar exento de! impu^ito eobr© los ble- 
nm  de las pemom.^ jnrldlcss al Montepío 
Bm  Csmiío do Sdii* de por
Is totalidad d© squéUoi durante ios sfíos 
1911 F Fpor bub bienes muebles j  ©1 
edificio §odal, ii fuere de nn propiedad, 
para e! año coidenta f  nucesivos.

Dios guarde á Y. B. muchos años* Ma
drid, 15 de Enero de 19i4.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Soñor Delegado de Haeianda m  Baraa  ̂

lona.

Visto ai expedloBte incosdo á nomhm 
do la Asoclaeián La Bê é̂ñca de Jubila
ción é luv^Bdez 7 DefoBia de la Yigi* 
lacoia Partioeilar Nooturn®, d© 
golieJkndo fíxención de! Impiiei-'to iobr© 
Ies bienei de }sñ personas |urídi6t^: 

llesEltsndo qm  á la lostanefa run uni‘ 
dos los siguientes doc^mentoi:

1.® Un eJempliT del EegItís3.ento d@ !a 
moQimíén, debidamente del 
que apárecioqu© gin oljeto es iocorreri© 
mutoámente Ion áiooia'doi en los casos 
que s© datermisa, por medio de ^üb?i- 
dios obionidcs mediinta cuotas de @ni 
ciipelón;

2.® Dos ©erliñaaaioBei, expedidig por 
el Secretarlo da la EgccfadÓB, f.üFadifan' 
de, reipeíitivameBte, el carácter cbraro 
do ésta f  la porsanalidád dei Prestá^nt® 
que suicriba la instaneis:

OonsideraEdo qus k s  cooperativas 
cbreras de-Ŝ occ#rr©g mutuoi, ©xaeptu^das 
de! mencionado impuoito según' ei sr* 
tíeulo 198 á©I Eoglámenío de 20 de Abril 
de 1911, en la d u a lid a d  
mo beneficie, en m m to  á sti.§ bieiiei.inBe- 
bles y  el cdíñelo ioeia!, por e! arííaiilo 

letra G\ da'la I^f d© 24 d@ Diciembre 
de 1912:

OoBiiderSBdo qm  la referida atoek- 
don QBté comprendida en r¿so f  otro (mm 
de exenelóo, teiíieBdo e^te üoním álmoíi 
70 competCBOlE para decMrirla, por da- 
legaeién dei Miafgtedo j  Esa! orám  da 
21 d© Octubre último;

Eda Dirección General ha acordado de
clarar exenta dei impuealo iobre blesei 
de Uu parionat juríálcag á la ^ñmimtén 
La Benéfica de'Jobiiieidn é Ifívalides f  
Defeata de ia Yigilanoia Pgrtlaukr Hcq- 
turna, d© Barcelona,‘por la lotsiidai úe 
aquéllos, durante los años 1911 y 121%, 
y  por sui bienes muebles j  ei e-álñdo 
sedal, ni fu©?© de su-prcípieáad, para el 
año 1918 F guceiilvoij!.

Dios g'üsrde á Y, B* ram hon  añoi. M̂ * 
drM, 22 de Iseru i914.=Ei Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto ©I expediente incoado i  nombre 
#el Montepío Moagerrat, ie  BáACdlona, 
iolidtaB.do exención del impuesto iobre 
loa bienes de Im parsonss iurídiosi;

Resultando qu© á la instancia van unî - 
dos los documestos siguienteis

1.® Un ©Jempiar del Beglgmento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
iparece que su objeto es el sooorrerse mu*

fptmenle lot asodadcj ©b ím  qua 
ia por ibíhüo- mbnAlo^ oh
fo?d:ics

2.® Dos eertiñcaeioneg expadulss por 
el Secretado de la Soetedadj aciedilaBác, 
respestivamente, el csrialer obrero d© 
ésta j  la peráon&lidad dei Freiident© 
que gíiicriba la 

Oonrlderaiiflo que las cocpemtiYii 
obreras de socorros muluoi, exoc p̂tuad̂ s 
del meíícioBado Impuasto, aegúii @1 ar
tículo 198 del Hegkiiieiito de 20 de Abril 
de 1911, 6U M gsfimlidtd cM mis
mo bsn.6ÍÍ5io, en mnnio á nm bienes 
mueblei j  a! edificio icck!, por el arlfüu- 
lo i.®, latr  ̂B, de la lej de 24 da Diélam- 
bre de 19l2t 

OcíBJideranio que ei referido Monte
pío e ili aomprenáido en nao. w otro 
ca ô de ©xendóii,''teniendo eita Oant.ro 
directivo competencia para declararla, 
por delegación del Ministerio, eonfome i  
ia E©.̂ 1 orden da 21 de Ootubr© áUirao;

lita  Diraadóa Genera! Im acordado 
declarar exerato clel Impuesto sobre los 
bienal? de las jurídicss al Mon
tepío Mouserrat, da Btrcakma, por k  tO' 
Islidsd d®?!qaéllng duranta Ion ^ñas 1911 
y 1912, j  per um McfáCg muebles-^ el 
©rlifldo issciial, m fuera de tu  propiedad, 
pM'á al feño 1918 j  Im siioaiivos.

Dios goardís i  Y, S. muchcg añoi. Mt- 
drld, 2i da Eaoró da 1914,= El Direa 
tor general, Antonio Fidalgo,
Bañor Delegado in  Haaienda ©a Biroa- 

lona.

Visto el expaílienie tneopáo á nc^mbra 
de! Montepío de Na Señom Yifgen 
da Lotirdop, iollü 4- j> .̂xGBdén dM Im- 
puesto nchm los i rte^ d© las pers'ents
Jarf̂ Slo-SB:

Eesulttndo q m  á la isstanda van ara
dos los gigaientes:

1.® üa ©Jí-rriiplar del Reglamento dei 
Montepío, diibidament© aotejado, da! que 
apsrcae que- m  objeto es gocorrerga mii- 
luaments ¡m aiocladis @n ios casos que 
m  determlES, por medio da spbiMidg Vib 
téBÍdoa media uta cisobis de suscripción;

2.® DOfer ü )»• ’ficaalones expódidás por 
el. Saarcst? > ei MqBt?ap.ío,.acreditando, 
r'̂ ípíveti'-̂  t.ie, ei otrácter obrero de 
é4io y li. p n?^lidai del Frssldasit© que
gUi-'ldbO I '

Cc'ühl e / que las cooperativas 
úhfot^^ de fecaovrosfe mnluoi, exm pim áts  
del mcndo«á:1e impuesto, iegúa el artícu-’ 
lo 193 da! Eeglamentó d© 20 de Abril de 
1011, gcmm Bn aatuaiiíkíd da mo -b©- 
neñdo, en misnto á sus bienes mueblas 
f  mi ©diSaio'-sookl, por ei arlíoulo 1*®, 
Istn  G, ñe lá My de 24 de Diciembre 
de 1912: . '

Oon^iderando que. el r6far.ido Montepío 
está tompre-ndido en tmo j  otro caio áe 
exención, Irmiendo aita Oentro directivo 
compeienda para dealtrarla, por deiagt 
dón- dél Ministerio, con forme á la' Real 
oni-ds de 21 dé Octubre último;

l i ta  Dirección. Gañera! ■ M  acordado 
declarar exento dal Impuoito sobre ble» 
nei áñlm  porscmas ¡míáiúm al Montepío 
de Señoras de Barcelona, Nueitm Señora 
de LourdrSj por l i  totalidad do mquélloai, 
durante los añoi 1911 j'19i2, j  por m.B 
bisECi miií&bléi f  ©i ©dvñdo soda!, si 
fuera dé su propiadad, para al año 1913 j  
ioi suosb'ivok 

Dios guarde á Y, S. muahoi mño®. Ma
drid, 22 de Eiiero úe 19l4,«« El Dkec-. 
ícr gan€ral,ABtonio Fidalgo,
Señor Delegado da Hadsnda ©n Barct> 

lona.

«ÍNISTERIO DE IDSThUCaÓN PUSUCA
Y BELLAS ÁBTE3

; Sn 'b ieeifetM í^ ,
i Yiito ei expediente Felstivo á la dtfílñ • 

cación de la Fes dación Escuelas 0/idi.z. 
; Ai|u©ahe, m^tituida en Lejonm (Vimají:),' 
5 ^Esta Subsecretarít ha tenido á bien 
i disponer Im audieiicm de los representan- 
! tm  da difih.s iiiitttuíjión j  da los íiiterast- 
! doi en '̂§¿s benéfidos, por \m plazo, da 

quiíicc dftss, á cfoutmr desde el aiguleut© á 
• la liogoralóís de! presente anuncio, en la 
i Gaceta.DI MádriDs durante el cuti ten.- 
I drán jle manifiesto ©I Bxp^áimtB @b la 
I SccdoE S.̂  de asta SubBee.rettríaj confor- 
i m© á lo prevenido en el mr-ícsiilo 48 (lela 
? Insku-sclón da 24 de Julio dal iño úi- 
¡ tiír.0,

Middd, 18 do Febrero de 1914.=» El 
Sübsecreiariq, J. Siivela,

! . Mf«iSTERiO DE FOMENTO

\ M M m .
\ rUBBOOAEBILES,—OONCESIÓBI
i Y CONSTBtrCCIÓN

I Visto el ©xpédienl© Initriiído para el
I cambio da motor dei tranvía de Irán á
¡ Fuentambía: .
I Yisío ©i áiütam.e,H dal Oon?e|o de Obras 
I Públtoig, j  de mcuerdo oon oí mismo,
I el Esy íq. D. gc)/á propuesta da
f esta Direoálón ,'GaBeral, ha lenMo á bkn  
i autórî ûr i  la Oompmñfa oone©.sioiiiria.
! dlolio tráiivía \mm sBitiluir ©n el mis- 
I mo el múíúf áe ia«gre por ei eléoírloo,
I €021 arreglo a! pro|6oio pr^Bsníado y coa 
í ias pra«odp0icii©̂ : iígukntas:
I I.®- Lm ohrm te ejecoiarin bi|o la

iaspesdéo. F vigilanola da ,Ia Jafaliira da 
j Obrai Públicas y fioultativos da la Di- 
i püttdén y Ayuntamiento'de Ima.
I 2A Los convoyes podrán remcicar dos
I vehíouloi, Bteí'deados© pura ©1 eníran-i- 
I miento á lo que estiibleca fe Real orden 
I de Si da .Agesto áa 1907. .

8A O^da ooeha l.kvirá m  bu tnnío  
? una defensa de formi ooavanieate qu©
I levante 12 centlmeirosuiobré .los riek ^  

qr¿o separa á uno y otro lado úe la vk.las 
peraoM ó aniaiai.es qus puedan haiiar- 
S3 en peligro de B̂ r atropeliados..' ,

4.®' Los fraBos mecánicos y eléctrifpa 
d© qu© van provistos loi'©oches
no serán Inferiores en energía y 'rípidei' 
i  loi aioptedos. en los trántíai dei mia- 
mq Bhtmm más raclentes en España,

Afeimijmo, todos los ooch-íg, m  su íIIí̂  
poiiclóii genera! y accesorios, deberán, 
■presentar amplias eonáidon-®® de como« 
didad, gegurldiid f  ornato, todo lo cual 
habrá de ser apreciado por ios fune'lona- 
rics que leí armen respecto de la recep- 
ciée de ka obfM,

5.®' El ©st&bleeimiento da loi registra- 
de rea autom.á ticos de veloo-ld^d no será 
ob Efg-atorio pam la Compañía ooncetiq’ 
naris hMta qus baya sido aproba :‘q poi? 
©I Mmfsterio d§ Fomento ©l coiT^gpoii- 
die,üt© modelo,

.6® La saptración d© loa posteiyia  
ñ- êhi inicial dal hUo d© la ©onducoidn 
deberán -mi M m  que el trabajo- mecánico 
dal materkl no exceda d© les iímitcnI!ja
dos en el Rf ĝlamento,

T,®- Ba cumpiií-á lo dispuesto en el 
glamento d© ins.talaeiones eléctricas vk 
gente en ms gnícuiog 45̂  49 y 5Q, en lo 
que 88 refiere á la protección de it línea. 

8,® Se tíMdrá ía Compañía qancesló»



m ñ n , m  lo relativo á velnoldadsis á lo i  
pragcrito en fei arífüul© i i l  refomiado* * 
Reglamento de f©ítoci rdles t '

tpáiivía m  
deSpísla ifé rpoo' -̂oaldo 

•̂-rr ios Ingenieros 5 agentes fasiiltáti^fei 
m l^  I)ipütaQi5n f  áéí A| untamiento da 
Irún, qnisnes ©otiarin seí o|jmióKes por 
e«orito á la'JeM iim da Obra® Páblistg^ 
eom diaisimen j  el de! GoberBador 
ISO ^iilorkará It ©xploíaaiéa por la Auto 
tídad compatentee

10. L t Oompa^fa aonseilonadaj ata- 
Hiéfsdoge i  lo cliipnesto en lt  Lsj da 14 
ÚM̂ Agosto da 1895, deberá giameterse á 
todo lo QU0, ordene M lejr d© 'Parrosarri- 
les de 23 d© Noviembre áe 1877,

11. Sa ©xpiotará el tranvía cóu arre
glo á i i i  tarifas de! proyeeto, cuyos tipos 
eñ ningún orno podrán excederse.

Bari cbllgádón de la;Oomp§ñ!a conce- 
6ionaria tener gsagurad,t k  mmulmién  
del tranvía, salvo los muQñ da ím rm
m^júT.

Si se luterrumpiesa ¡s ^Iroaiasito por 
®^-es á la Oompaüfa oonca 

B ^ÍÜTia, el Mmiitro de Fomento adopta 
irá las medidas conduee^?t€s para resta
blecerla á .costa de ía ©líipre^ir 

iá. El de ios trenes en el trozo 
©o^^téndido entre las plazai del Merca
do fdé'SanJu'gn sé hará i  paso de hom’ 
bre, y yendo precedidos por el cobrador, 
que por tiques continuados de bocina 
advierta á ios transgunies la proximidad 
del Irán Víá).
. i3. Ei plazo para la ejecúcida de las 

Obras será de seis meses, contados desde 
que se empiecen las obras.

14. Esta autorizaaidn se otorga sin 
perjmdo de tercero y dejando á salvo los 
dei^cbbS da párMcúIára».
.,d5.- Queda ía OompiMa oonoeiioniria 

obligada ai exacto cumplimianlo d® lo 
é&puesfo en el Bea! docrr;to de Refor-  ̂
toai soeimies de 20 de Junio de 1802,

16. Queda- gujeta mtn. auforizaddn á 
todas lás preicripcioities de lai Ordenan^ 
zas municipales de Ir^n, Reglamento da 
Policía de carretergiS da Gulpüz-^oa, ley 
|;éPerkl jfé ObMs Públlcis, loy da Farro- 
ciMlel,Béfe'laménte deinstslgdones eléc
tricas y demás dispogidoaes vigentas 6 
que en lo sucásivo sa dicten y puedan te
ner re í td ^ ^ ó n  ella.

17. La presente autorizidón sa ©tor 
con sujedón á las disposidones gene

y&leS dé la Ley, Reglamento de Folida de 
Ferrocárriles j  las compatibles de la Real 
orden de 17 de Febrero da 1908,

18,. La reforma da vías y camino d© la 
ésíación dé Isún que se indica ©n el pía 
no presentado sé éjeeularin da acuerdo 
boa Iá Qompáñfó del Horta, teñiando cui
dado de no entorpecer el servicio de di 
oba es&aeiói!, dejando á su terminación 
én buenas condiciones el añrmado del 
patio y del cimino.

19. Beguirán rigiendo las tarifas Má
ximas aprobadas para ei tranvía con mo
tor de sangre,

Si la Oompañím concesionaria deset ha 
oer sarvicio de mercgnoíts deberá presen
tar á la Superioridad im modelo ds tari
fas mis detallado y completo que ei que 
figura en el proyecto.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para m  conocimiento, el d@ los 
Ayuntamientos interesados, Jefaturas de 
Obra» Públicas y de la primera División 
de Ferrocarriles y Compañía concegiona- 
ria del tranvía. Dios guarde á V, S. mu
chos años. Madrid, 14 de Febrero de 1914. 
Ei Director general, A, Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Guipúzcoa.

10 ¡Febrero 1911
e:73ut«niaeMiMaBiti2iief/«idT£3S5jL:C'6csŝ o

vvm'fOB
Visto el etps^íenta da caducidad dé la 

concesión otórgala á D, Fnmdsoo Ordu- 
M  para construir un S??i?átorio con ct- 
rácter permán&nla m  de Malva
rrosa, del puerto de Valsneit:

Repliando que por Real orden de 18 
da pidombr© da 1902 faé otorgada la re 
ferila conaesión, ellibleoféi^áciej oñtr© 
otras oondlaiones î lás siguientes? que l^s 
obras m m m m vín  en el térolipo de ®©ii 
meies, qomlii^éBáQB^ é.u ©I de diez 
que m  los dos primeros i© ejeautarfan 
obrag per valor dt la quinta parle del 
presupuestOi que aiaandk i  2Í44.Q5S,08 

qUa áeiiiro de k?s cinco g.áoi pri- 
Meroi ilebsda aorcditarsa hsfoer invertí 
do la mitad dkho prasiipuesto; qu© sa
deposltai'ía coíno ñgaza láx cantidad da 
iO.Ooo pesetas, y qu@ la falta de cumplí- 
mknto de cualquiera de las condiMones 
fijadf li6varl.t úomígo la caduaidad de 
ia concesiói:'?

Resultando que CDmenztdoi los traba 
jos é invertidas ©n ellos anai 40.000 pese
tas quedaron suspandidas las cbras^ sin 
que Volvierán á reanuiarse, y en vísta 
da haberlo manifestado así el Gobsr^a 
dor da la proviB.da á M Dira-soión Gena
ro!, proponiaudo m  declarase la oaduoi* 
dad de Is eoneesióís, se ordenó initruir 
©i oportuno expediente, oyéndog© á lt Ja- 
fatura.da ObrasFúblioai da Yalend^ que 
confirmo io mamíastado por el Gober^’a- 
dor, y i l  concastouirlo que niego, como 
faudamento d© no haber contiBUado Ios 
trabsjos, el que esperaba utülzar les ma
teriales de los edifioios da! Gmn Casino 
y otros d© la Exposicién Ng^cicnai de Va
lencia, pidiendo que para ©vitar los p&r̂  
juicioé (jue seocaiion^rísn iano llevarse 
á csbo las obra», ia le sntorisage-psra o© 
d©F sus dergcaos mediant© subasta ó con
curso ds lo ya realizado:

Resultando q m  tinto ía OomñEd^ncia 
de Marina como la' Jefatura y la Comí 
eión provincial da Bsnidtd, propusiaron 
Im cidu6iái,d d© la concesión que solicitó 
también el Ayunífémienlo de Valencia, 
por Impadir que puedan ©mprondersa en 
el trozo da piaya consedido otrsi obris 
d© reconocida utilidad:
. Basultthdo que @1 concesionario, a! dar
le vista de todo io a^3tiiaáo, r^concDió la 
proaedancia de la caducidad, si bien sc- 
liclttndo ge Is davolviam la .ñam'a, en 
aíenaién al !iismtsiitado.fiu qu© se perse
guía al construir @1 Ssnatorio;

Rasultando qua al OoEieio de Obras 
Pública» propon© que sa dealare dicha 
ca^usMad oón pérdidi del depósito 
titüído en ñm zñ úe la misma-;

Visto lo informado por ía Oamisión 
psrmauanla de! Consejo úñl Eitado:

OoBsidertndo que ei ttn  ©vidente ©I 
incumplimianto de las condiciones ác !i 
expresada concdsión como ei abandono 
d© la misma por parte del concesiootno 
y no puede ofrecer iuda alguna ia proce
dencia d© dicha caducidad, pues además 
de haber transcurrido mái da once años 
sin realizar lai obras que debían haberse 
ejecutado en los dos primeros, el mismo 
ooncealouario lo reconoce tsí al confor
marse con ella y solicita tin  sólo la de
volución de la fianza, en consideración al 
fin qu© s© propcnía;

Oónsidarando que no existe razón- al
guna d© equidad que acouieje devolver 
la garautía prestada, por concurrir en el 
caso de que se trata motivos juitlñoaáos 
y atendibles para elle:

OoBsiderando que únicamenta y á se
mejanza d© io propuesto raeientemeníe 
mi deciipir la caducidad de un balneario 
en la playa de Qorlfn, en la provincia da

Vizcaya, pudiera otorgars© al oünoesío- 
ntrlo un plazo para retirar, los materia
les empleados dn laÉ úhrm haehaSj f  con 
alio dkmiiiuk ios perjuicios que M jñ  d© 
Qtmiomvle la c&duoilad que s© propon©, 
bsjo apercibimiento de que, de no hacer
lo por s! en @1 plaso que se le fija, io rea
lizará la Adminigtraoión por m  cuenta, 
sin derecho á reclamación alguna, 

ii M. el B^y (q. D. g.)» conformándose 
con eí didtáMen de k  Comisión perma- 
nenta del O jo de Ssiado, h& tenido á 
hiBn áUpQmrí  ̂ .

1.̂  Q m  prooéda dadlarár la caducidad 
de la concisión otorgada por Real orden 
de 1§ da Diciembre de 1902 á D. Francia» 
00 Or luña para construir un Sanatorio 
en la pkya de Malvarrosa dal puerto do 
Valanoit, con pérdida de ia fianza presta
da en garantía da dicht concofióa; f  

. 2é° Q,m S3  conceda á dicho interesado 
un pkzo prudencial qua se crMiidaro 
bistanta p¿m retirar hm matsriaks em- 
plaidos en Im obra» hechta, y caso do no 
hacerlo el canoesionario dentro del plazo 
que se le fije sa verifique por la Admi
nistración, sin derecho por psrte do aquél 
á reoitmaoión do ningún género*

Lo quede Real orden, comunicada por 
el Exorno, señor Miniitco, traskdo á V. S. 
para sa conomiento, el del interesado y 
demás efectos, faculíáudcle para que, de 
ssuerdo con ei dictamen de la Jefatura 
de Obras Públicas de k  provincia, señalo 
la duración de! plazo necas^rio par^ re
tirar los materiales empleados en las 
obras hc€h?5tSa Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Fabrerod© Í914,=E1 
Director general, A. Galderóa.
Sañor Gobernador d ril de Valeneia.

AcmAS
Exsmiaado ©I expediente incoado por

D. Primitivo Olavarría, bu nombre de la 
Sociedad E. Ooite y Vildófcls é Hijc, do* 
micilisdt en Bílbio, para osmbiar el 
áproveshimiento del salto del molino de 
Henar, sito an término de Valles, de que 
m  propietaria la referida Sociedad, des
tinando la fuerza obtenida á usos indus
triales:

Resultando qu© el expediente se ha tra
mitado con arreglo á la Instrucción de 
14 de Jusiode 1883, f  que los informes
son favorables á ía coBcesión:

E-asuitando qiis la única raclamadón 
praientada que iñ a te  dida con la impo- 
gioión de la condición 6.% que propone el 
Ingeniero:

Oonsiderando las obras acaptables, y 
que no se osusa perjuicio ai Estado ni é 
tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
Dirección Generai de Obri» Públicas 

f  el Consejo de la misma, ha tenido á 
bien otorgar la concesión con las condi
cione» ilguientes:

1.̂  Be autoriza á D. Primitivo Olava
rría, como apoderado de la Sociedad
E. Costa y Vildósoia é Hijo, domiciliada 
en Biíbio y propietaria del molino lla
mado Henar, en él río Arianzón, y juris
dicción de Valles, para modificar ©l cita
do aprovachamiento y destinarlo á la 
producción de energía eléctrica para 
alumbrado y fuerza motriz,

2.® Le coronación de la presa S9 man
tendrá á la misma altura que ahora tie- 
n^, siendo de cuatro motroi el deainivel 
de! ialto que existe entre aquélla y el 
punto de ©onñuenda del canal de des- 
sgüa en ©I rio.

8.̂  Ei csfeudai concedido del río Ar- 
lanzón será de 4.000 litros por segundo, 
el que i@rá devuelto al río sin alteración 
alguna, en el punto de desagües enten
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diéndose asta aiifeíiitd oonaedida siarn' 
pre q m  0 ! eaüda! da! río sea ipñ-de^te 
para gismlBistrarla,

4.® Qiada fermlBatstemente prohibido 
tmbBiBV ñi ?apresidas, debiendo dar sili* 
da a! aprovechado en forma til 
que agiisa «sbajo del desagüe el régimen 
del río ho quede alterado por el aprova* 
charídeuto de refereuds,

5.®" Las obras se ejeoutarin con arre
glo al proyeato preseníadOg m  ouauto m  
ae modifique por las presentes oondidO‘ 
©.9S, y se Uevsrin á ci.bo bv-jo la inmadia-’ 
ta ingpeaaión de ln Jí^-fatum de Obras Fú’ 
blfcas de la provínola.

e.®* Ea el ornea de! canal con el cami
no denominado Olmo sa cotistruiri un 
paso de tmm metros de ancho con toan* 
dülas 6 antepechos,

L^s obras comenzarán daniro da 
los dos meseg slguieníes á la faĉ ha en que 
ta comuniqna á la Sociedad peiidonarla 
sa le ha oiofgm o  la oonoasión deñiiiiivs, 
y deberán quedar tarmtna-las. al fiotliztr 
log dos añüSg contados á partir dei día ea 
que se comenzaron.

8.* S-^coííoede á la Sociedad peticio
naria el derecho á imponer la servidum- 
bra lefal de acueducto sobre les terranoi 
da dominio público sfasíados con las 
cbrag,

9.* Pira los efectos da la fnspeocIdB f  
reconocimleiíto da Iss obra^, la Sociedad 
ccmuídmrá la feŝ ha del csomicBso j  ter- 
minsclói4 dt̂  aquéllas, isvantáin'io en este 
último e§io el actsi correipondienta m  la 
que m  htga eonstsr si Isg obr§s están 
ejeoutadss con arreglo á la concesión, j  
íim coja previa sprofeaeión no podrá aii- 
torlz^ric el fanaioni miento del a pro va* 
ehsmisnto.

10. Los gisto® de iospe^^ddü y r^cono* 
oimianto seria da suanta de ía Socio iad 
pailoiocaria.

11. La ccnceslóa sa otorga á parpetui 
tíad, dejando á salvo el derecho de pro  ̂
piedad y sin per-|nielo da tercaro.

12. El pcticionmrlo depositarl csomo 
fiáüza para responder dei cumpilmiarito 
de Jai oondicfori^i de la coocaislóo @1 1 
p í̂r 100 del presupuesto de las obras que 
ocupan dominio público.

13. La concesión cadiic^ri por e í in« 
eacnpMmteto de alguna- da lai eondido- 
nen con que se otorga.

' 14. AntSi da comeBztr ls.s abras de- 
b>erá pros!̂ 0nti3?se al I^igeElero Jefa df; la 
provincia de Burgos y meraear la spro
bación, el proyecto refarente á la mtnem 
da dar i.aHda contlHua á las taguas de! 
río, psr^'llegsr a! cauce naturii amodo. 
If̂ s íurbiasg de ía casa de maquinas no. 
fundonen, dando esto íuHcloiíarto cuesta- 
á la Superioridad de la aprobación que 
baya ©oncedido.

Y habientlo aceptado el psttdonario 
IsB condidorjes SBteriores y presmiñéo  
la póliza á& 100 pesetas, que queda lo.uti
lizada m  el esi^psdiente, según preioriba 
Is ley del Timbre vlgOíite, lo oomuiiiüo á 
V. B. de orden del señor Ministro para su 
eonodmíaBtOj ©1 d© I0 .Í Inleresados f  da- 
mái efectos, ron  publi^f,ción en e! Bols- 
tin Oficia d© 6§a provínola. Dios guurde 
ú V. S. muchos años, Madrid, 13de. Fa*

so VeBíero I9H Sác»^ m  itaii-rá.—KSm. s í

braro do 1914,==='S1 Director genaral, Oal- 
d̂ rous
Sañor Gobernador civil de Burgos.

Itamioado el a:iíp9lte te  incoado por 
la Oompsñfa anéailma El Porvenir de 
Zamora, para racrecimisnto de prest 
del enlío de agua iobre el Duero, cuyo 
aproveahimiento tiene conosdido;

Kesii!tsndo que ai -̂xpedlent© se ha 
trfsmitado mn imjaaión á la lü-gtrnacsióia 
de 14 M Junio cía 1883?

EesuUiudo que la ántci 
presentada pida úisieaícente que m tu 
demnicesi tós perjuicio.?, b! g-a cmm^j 
eoB lo que está conforma It S-oeledad 
patidoBsn^:

Eciultirs-do qua todo  ̂los ‘mfor.mss oñ* 
cialag uon favorables á la coesóaiór«;

OoBsiderando aceptables la^obrai pro- 
puastai f  qm  no ia causa perjuicio á ter
cero,

S. M, el Rey (q. D. g,), aonformfedase 
con lo propuesto por ê ta Diraoslén Ge
neral. hñ tosido á̂ blan conceder Ii Euto- 
rlzacién pedida, con arreglo á !as ooo.di- 
cíones do H Eeal ord^n de 7 da Dkdem- 
bra d© 1898 y á Im Bfgiilentas: - 

!."■ Sa ^Elorls  ̂á la Bociadad asióss!m¡g. 
El Forvaeir áe Zamora ptra elevar la 
prasiL que tieoa aoiielruí^a, 50 centícue- 

Gim ^m;g!o projaoto presentado y 
snioflzado por/a! logeniaro Caô iinos 
D..Federico Cantero ¥iili,

2.®' Lm  obfíĝ  sa ejacuftrln bijo la 
Inspeación de fu Jíífá̂ turá do. ObrssPú ■ 
blicis, debiaudo dar conodmienío por 

;©ier!to de! úU que eomfenean á ejacritar 
‘ge, así cn.mo el en qm  sa termlnso, ^

S.®" ■ Usa vez terminadai Im obras 'i8- 
rán resonodd^i por la Jefatura da Obras 
Públicas,, levániáudosa ía correspondien
ta acít, siendo da cuenta de la Sociedad 
concesionaria todos los gastos qm  origi
na fci reconocí miento, asi como la ioBpací* 
ciéu á que m  rañara -ia eoEdicioii ^nie- 
ribr. ■

4,® Todas log daños j  per-fuldos que 
pudieran originarse con las obras é á con- 
8̂ou0B©it da ellae en cualquier llampo, 

mtñtk abonados por la Sociedad conaesio» 
n§rla.

Lo que de orden de! señor Ministro le 
comnoiao á Y, S. psra su conocimiento, 
el da los interesados y damás ©feoto, con
pubilcaolón ea el Eúhtin Ofimú do esa 
provÍE6Ía. Dios guarde á ¥. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Febrero de Í9i4.«*“EÍ 
Dírííctor ganeril, Oalderón.
Señor Gobernador civil d© Ztmora.

Examinado él expedienta inccmclo por 
D. Aatoi îo Harrero Savili ,̂ CfE solioitiid 
tíe conasiioa de 420 litros de agut por 
segundo, derivada del río Chillar, térmi
no muBtdpt! da Narja, con destino á 
fuerza motriz para la produsdon de ener
gía eiéctrisi:

E#gmte.ndo qua'el ©xpadleBío se ha 
tramitado ccm arreglo á la IngtrucoléE 
vigacita, preseníindos© ea ©i período da 
la información pública doi oposiciones, 
una m  D.*" Josefa Maiso Navas, como

dueña da un  molmo illu tdo  agua abafd 
da! proyas'tado ampl^zamifmto de la pre
ga áel S.r, ílarraro, y otra de^^varios ved
aos d0 fondada en e! temor d©
qm  Its utilizadas en e! aprovecha
miento pierdan su é*7,ü-̂ tdón de pottble» 
y no ouadan ser utilizadas éñ al abt^te- 
oimieisto y parjsioios que se puái.^rin 
canisr ragiáí-o:
. Eestdtaíiio que los Informes oficiales* 
son favorables á la cenceBÍéB;

OonsiáertEdo, en cuanto á ios perjuf- 
cim  alegados por los vednos, qm  son 
iluforios, porque e! aprovaohamiento no 
ha ele consumir agua y no--puede perju*' 
dicar á les riegos, y en cimsito i  coa- 
dlclonss da potsMlldad han- de mejararg 
pues 00. vez da dkaiirrir por ai cauca, ac^ 
íual Im  sg iiii con peligro de contamina»- 
clon, lo tísiráii por un. cissal impermea
ble, volviendo en ai- oauee
tura! en m/ejorai? condieioies para sm 
aprovechamiento:

Oonsidemido, es ctianio á ! t  opinión 
da D J o s a f a  támm, que pe-áido k  forma 
áltA sosoría jurídica lo h t ejnitido ©n 
el SRBticlo de qiíC dñhe declaran?© ia m -  
duaidad del aprovechtmfenhr^^^ molino 
en eae-afton, qu® no íunciona dei-ie- má^ 
de doi años, aplicando lo'dispuesto ea el 
artículo IB dei' Rsai decreto de 29 da 
Abrü de 1880 y 158 lio la ley de Aguas y 
juri^priidaficia establecida ©a senteo-slM 
d© 26 da Mayo d© 1878 y 2 da Diciembre 
de 18925

B. M. el E©j (q. D. g.), eoníomándos® 
con lo propuesto por ait^ DiracciÓB Ga- 
noFífil; hi tenido i  bian acceder á lo 0a!i* 
üitEdc), con conüdon^i siguientas:

1.® ’Les obras s© ejsoütaráa con .arre
glo 1̂ projeísto presentado por al paticio- 
nado,..con exelasióa ñn toám  la® moáill- 
cadonss qu© en 0I apánáioQ sa propóneiL.

2.* A Um tvm  1116S6S da olorgaia la 
ecncs^iéu ñe verificárá ©i repitnteo d© 
IfiO o.brai, dabianáo confrontarla el refa- 
rido replinte-o por el personal qua^dedg- 
ne 6i Ingardero Jefa da Obr î Públicai.

5.® plazo de ajacucién d© e.brai 
gará de tres años, á ptriird©  la fecha,d© 
ia conee.iión.

4* La inspacslóa de las obras, su vi- 
gilancii, mí como su recepoléia, qü8;1a 
e?icomenáada i  la Jef^lum de Obrat Fú- 
blisas. ■

■5 * Se otorga esta concesión sin per
juicio de tercero y dejando á salvo e! de
recho de propiedísd.

6.® Antes de comenzar las obras am*
pilará el concesionario el. d.apósito, hasta 
el 1 por 100 del prasupus-áto de las obras 
que afecsaa al dominio público.

Y htbienáo acsptado el pístiaionarlo 
condíoioaei antañorai f  presentado la 
.péiizt de 100 pesetas qua exige M vígaata 
Iñf del Timbre, j  que queda iiiutiiizsda 
©a el expediente, lo comunico á V. 8. para 
su coBocimiento, 0I dsi iníaresado^y de* 
más ©íeatos, con publioadón ©n el Boíetin 
Oficial de esa profincia. Dios guarde á 
¥„ B. muühoi añoi. Madrid, 16 da Febre
ro d© 1914.=»“E1 Director general, Oal- 
darén.
Señor Goberaaclor dvii d© Málaga.
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